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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que pasa el asunto para su atención. Queda para 

proveer 09 de abril de 2024. 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 

Escribiente. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

Guadalajara de Buga, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.844 

Proceso:  Extinción de Hipoteca por Prescripción de la 

Obligación.  

Demandante:  CARLOS ALBERTO CORTES REINA.  

ALBA JUDITH ORTIZ RODRIGUEZ.  

Demandado:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

 

Proceso reconvención: Verbal de Declaración de Incumplimiento de  

Obligaciones en Contrato de Mutuo.  

Demandante en reconvención: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandados en reconvención: CARLOS ALBERTO CORTES REINA.  

ALBA JUDITH ORTIZ RODRIGUEZ.  

Rad. No.:   761114003003-2022-00272-00 

 

A S U N T O :  

Como único asunto encontramos que mediante auto No.699 del 21 de marzo de 

2024, proferido en audiencia se dispuso citar a las partes la continuación de 

audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento para el día 30 de abril de 2024 a las 

9:30 a.m. Sin embargo, por disponibilidad en la agenda del despacho se procede a 

cambiar en adelantar la fecha coordinación con los apoderados de las partes. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO; 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. CITAR a las partes y apoderados a continuar la 

audiencia INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO para el día 29 de abril 

de 2024 a las 9:30 a.m., la cual se realizara mediante el aplicativo dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 
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